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Corrigendum

Se ha recibido de la Misión Permanente de México la siguiente comunicación, de fecha 29 de
abril de 1997.

_______________

La versión en español del informe semestral sobre medidas antidumping presentado por México
y publicado por el Comité de Prácticas Antidumping con el número G/ADP/N/22/MEX el 21 de marzo
de 1997 contiene algunos errores que se enmiendan a través del presente corrigendum.

Los errores son:

1. En la página 7, correspondiente a las medidas antidumping vigentes, la fecha de imposición
de la cuota para placa en rollo originaria de Ucrania es 12.06.96, no Moldova.

2. En la página 8, anexo 3, la fecha efectiva del compromiso de lámina rolada en caliente es
30.12.95, no 28.12.95.

3. En la página 8, anexo 3, la fecha efectiva del compromiso placa en rollo es 28.12.95,
no 30.12.95.

*En español e inglés solamente.




